
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 485/2.011 
á, 07 de Septiembre de 2011 

Mediante Hoja de Ruta No . 631/2011 y oficio Interno No. 433/2011, e11 curnplimiento a lo 
previsto e/l el Artículo 12 Numeral 11) de la Ley N° 2028 de Municipalidades, se remite el 
expediente con toda la documentación referente al CONTRATO N° 075/2011 SAHCM 
CONTRATO ADMINISTRATIVO para la "DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjudicado al Medio de Co numicacióu Escrito "REVISTA 
LEGAL LEX". 

CONSIDERANDO 

Que, se tiene el oficio "REVISTA LEGAL LEX", dirigida a la Presidencia del Honomble 
Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, indicando que es una reuista de 
colltenido legal que abarca te111as económicos, políticos, sociales y otros, pretendiendo informar 
e instruir sobre temas que no son tocados nornuzllllente, la re·uista es illlpresa co11 la más alta 
calidad en la división imprenta de El Deber, sale la segunda quincena de cada 1nes y es 
entregada en diferentes puntos de distribución y de los suscriptores, la propuesta consiste en 
publicidad edición me/lsual, duración 5 meses, agosto - dicie1nbre, tamaño 1/2 pagina 21 x 14 
cm., 1;'2 pagina uota periodística, precio unitario Bs. 2.776,00 (Dos Mil, Setecientos Setenta y 
Seis 00/100 Bolivianos), precio total Bs. 13.880,00 (Trece Mil, Ochocientos Ochenta 00/100 
Bolivianos), se tienen los términos para la contratación de servicios de publicidad, se indica que 
pam socializar y di fundir el desarrollo normal de la gestión edil y prognwuzs educativos en 
beueficio de la poblacióll , se requieren contratar dichos servicios para llegar a un segmento de la 
poblacióll, que la ejecución de este proceso de difusión será coordinado por el departamento de 
prensa, el tiempo es de 5 meses 11 partir de la orden de proceder y el pago de acuerdo al avance y 
a solicitud de la empresa, la Orden de Tmbajo sobre solicitud del Departmnento de Prensa, 
ordenando la publicación Institucional del Concejo vía la revista Lex, el oficio Interno No. 
132/2011, referencia solicitud de inicio de Proceso de Contratación, de "REVISTA LEGAL 
LEX" de Agustín Zambrana Arze, se instruye proceder de acuerdo a normas, se adjunta la 
Resolución Administmtiva No. 875/2010 finnada por el Ing. Percy FemáJl(lez A11ez Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, resuelve designar al SenJidor Público Luis Adolfo 
Justiniano Salvatierra como responsable en los procesos de Contmtación en la Modalidad 
ANPE. 

Que, se time el registro de Ejecució11 de Gastos Certificación Presupuestaria N° 000201100174 
sobre solicitud de bienes y seruicios publicación de publicidad institucio11al, Presupuesto : 
Bs. 13.880,00 (Trece Mil, Ochocie11tos Ochenta 00/100 Bolivianos), el Oficio No. 122/2.011, 
referencia ilruitación de contratación de servicio pnra la publimción de publicidad I11stitucional 
en distintas campnr1as cuyo costo total del sen;icio será de Bs. 13.880,00 (Trece Mil, 
Ochocientos Ochenta 00/100 Bolivianos), se a«iunta documentació11 respaldatoria requerida y 
se acepta la retención del 7 % corno gara11tía de cumplimiento de contrato, la fotocopia de 
Cédula de Iden tidad de Walter Agustín Zmnbrana Arze No. 3276894 SC., Licencia de 
funcionamiento de actividad econónúca, NIT Legalizado No. 3276894014 a nombre de Walter 
Agustín Zmnbrana Arze, fonllulario de propuesta econónúca y oficio de e11trega de 
documentación, se tienen los Memorándum sobre designación. como asesor del proceso de 
contratació11 y corno Responsable de Evaluació11 del Proceso de Contratación, se adjunta )l l 
Informe del Responsable de Evaluación No. 021/2011, informa la e1Jaluación y recomendació1 � j �� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

indicando que la Empresa invitada "REVISTA LEGAL LEX" cumple co11 la presentación de 
docume!ltación administrativa y legal solicitada y recomíellda adjudicar la contratación menor. 

Que, se tie11e la Cornwzicación Interna No. 146/2011 sobre Informe Legal No. 75/2011 sobre el 
proceso relati'uo al servicio de publicación de arte de publicidad Institucional Medio de 
ComunicacióH Escrito "REVISTA LEGAL LEX", indicando que ha cunzplido con todos los 
requisitos y procedimiento establecido, la Resolución de Adjudicación No. 046/2011, resuelve 
adjudicar la contratación me11or a la "REVISTA LEGAL LEX", por el monto de Bs. 13.880,00 
(Trece Mil, Ochocientos Oclzenta 00/100 Bohuianos), la Comunicrzción lntenza No. 147/2.011, 
solicitrz la elaboración del respectivo contrrzto referente al proceso, el CONTRATO 
N° 075/2011 SAHCM CONTRATO ADMINISTRATIVO przra la "DIFUSIÓN DE 
PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", se iHvito en feclzrz 26 de julio de 2011 a los señores del 
medio de coJnwzicacióH escrito Revista Legal Lex, el Concejo representado legalmente por el 
Cr. Edgar Przz Céspedes y el señor Walter Agustí11 Zrzmbrrzna Arze con C.I. No. 3276894 SC., 
represenfa11te del Medio de Conumicació11 Escrita "REVISTA LEGAL LEX", publicació11 de 
artes el! la Revista Inedia página full color y 1nedia página nota periodística por 111es, durante 
un periodo de 5 rneses calendario a partir de la orde11 de proceder, el lllonto total de Bs. 
13.880,00 (Trece Mil, Ochocientos Oclzenta 00/100 Boli·uia1zos), a cancelar con la enúsión de la 

factura o retellciÓil impositiva con el ·uisto bueno o acta de conformidad, se acepta lrz retención 
del 7 % conzo garantía de cwnplimiento, se tiene el Oficio No. 433/2.011 sobre remisión de 
expediente para aprobación del pleno del Ho11ornble Co11cejo Municipal. 

Que, Se lza realizrzdo el análisis legal Constitución Política del Estado Plurinacíonal, Artículo 
283 y Artículo 302 úzciso 35), Ley N° 2028 de Mwzícipnlidndes Artículo 12 Numerrzl 11), Ley 
Marco de Autonomías y Descentralización Artículo 34, Decreto Supremo N° 0181 de fecha 28 
de junio de 2009, Ley N° 1178 del Sistema de Administración y Control Gubername11tales 
SAFCO, Ley de Presupuesto general aprobado para In gestión, Ley N° 2341 del Procedimiento 
Administrativo y Decreto Supremo N° 27113. 

Que, por mandato de lo establecido e11 el inciso b) del Artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Admilzistracióll y Control Gubernnrnentales SA FCO y eH atención al principio de Buma Fe, se 
presume la licitud de las actividades realizadas por todo seruidor público, en el citado proceso 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones conferidas por Ley 
N° 2028 de Municipalidades y demás leyes conexas; en Sesión Ordinaria de fecha 07  de 
septiembre del año 201t dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Priruero.- Se aprueba el CONTRATO N° 075/2011 SAHCM CONTRATO 
ADMINISTRATIVO, para la "DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", adjudicado al Medio de Comunicación Escrito "REVISTA LEGAL LEX", 
represel!tado por Walter Agustín Zambmna Arze con C.J. No . 3276894 SC. ,  por el rnonto total 
de BS. 13.880,00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 00/100 BOLIVIANOS), por 
el periodo de cinco meses calendario a partir de In orden de proceder a ser cancelado de acuerdo 
al avance del servicio. 
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Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaria de Adlllinistración del Concejo Municipat dar 
cumplinúento a lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la Ley 1178 y el Artículo 73 
parágrafo JI a) del Decreto Suprelllo N° 0181. 

Artículo Tercero.- Ln Secretaría de Ad11Linistració11 del Ho11omble Concejo Municipal, queda 
e11crzrgada de la ejecució11 y cumplirniento de In presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

I11g. C;os t11�a::f:ra Sam�drn 

CONCEJAL SECRETARIO 

(""" 
Sra. Ma. Desirée Bra o Monasterio 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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